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 Sierra Leona acoge favorablemente y agradece las recomendaciones formuladas 
durante su Examen Periódico Universal, celebrado el 5 de mayo de 2011 en la octava 
sesión del 11º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos. Tras celebrar 
consultas a nivel nacional con las partes interesadas y con los ciudadanos, el Gobierno del 
país ha elaborado una respuesta conjunta al resto de las recomendaciones y se complace en 
facilitar las observaciones siguientes para que se incluyan en el documento final: 

82.1 Sierra Leona acepta la recomendación. 

  Se acepta esta recomendación con la aclaración de que el Parlamento debe 
estudiar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. 

82.2 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.3 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.4 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.5 Sierra Leona acepta la recomendación. 

82.6 Sierra Leona acepta esta recomendación. 

82.7 Sierra Leona rechaza esta recomendación. 

82.8 Sierra Leona rechaza esta recomendación. 

82.9 Sierra Leona rechaza esta recomendación. 

82.10 Sierra Leona acepta la recomendación. 

82.11 Sierra Leona acepta la recomendación. 

 Se acepta esta recomendación con la petición de asistencia técnica para 
aplicar el Plan Nacional de género y el Plan de Acción Nacional relativo a las 
resoluciones del Consejo de Seguridad 1325 (2000) y 1820 (2008), así como para 
formular una estrategia encaminada a combatir la violencia contra la mujer. 

82.12 Sierra Leona acepta la recomendación. 

 Se acepta esta recomendación, al igual que la anterior, con la petición de 
asistencia técnica. 

82.13 Sierra Leona acepta la recomendación. 

 Se acepta esta recomendación, al igual que la anterior, con la petición de 
asistencia técnica. 

82.14 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.15 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.16 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 
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82.17 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.18 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.19 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.20 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.21 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.22 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.23 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.24 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.25 Sierra Leona acepta la recomendación en principio. 

 Se acepta esta recomendación a reserva de que se revise la Constitución. 

82.26 Sierra Leona acepta la recomendación. 

 Cabe señalar que existe una junta que, con asistencia técnica y capacitación, 
podría llevar a cabo su mandato e informar a la opinión pública. 

82.27 Sierra Leona acepta la recomendación. 

82.28 Sierra Leona acepta la recomendación. 

    

    

 

 

 
 


